
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Octubre del año dos mil veinte (2020).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00758. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo manifestado en el escrito que obra a folios precedentes, allegado por la 
deudora, señora CLAUDIA ESPERANZA RODRÍGUEZ LINARES, el 
Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Oficiar al Juzgado Séptimo (07) Civil Municipal de esta ciudad, donde cursa 
el proceso EJECUTIVO No. 2019-00083 adelantado por el BANCO 
POPULAR S. A. en contra de la aquí demandante CLAUDIA ESPERANZA 
RODRÍGUEZ LINARES, para que remitan el proceso, para que haga parte 
del presente trámite, en virtud del principio de universalidad.- 
 
Igualmente infórmese al Juzgado en referencia, que este Despacho Judicial 
mediante auto calendado 16 de agosto del año 2019 dio apertura a la solicitud 
de trámite de insolvencia de persona natural no comerciante promovida por 
la demandante en mención, por lo que se le solicita proceder de conformidad, 
acorde a lo ordenado mediante oficio No. 2827 de fecha 26 de agosto del año 
2019 (folios 46, 47 y 49 - 1).- 
 
NOTIFIQUESE, 
(2) 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 058, hoy 28 de octubre de 2020. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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OSCAR LEONARDO ROMERO BARRENO  
JUEZ MUNICIPAL 
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